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1.-ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que el término para contestar la demanda ya se 

cumplió y las partes demandadas al contestar la demanda no propusieron 

excepciones previas1, se decretará la práctica de las pruebas que fueren 

pertinentes, y en caso de no encontrarse necesarias, se procederá en los 

términos previstos en el artículo 42 de la Ley 2080 de 20212, a través del cual 

se adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, ordenando correr traslado 

para alegar por escrito conforme lo dispone el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y proferir sentencia anticipada por escrito.  

 

2.- DECRETOS DE PRUEBAS 

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

TÉNGASE como pruebas, los documentos que fueron aportados con el 

escrito de la demanda3, los cuales serán valoradas con el alcance que 

tengan al momento de dictarse el fallo. 
                                                             
1 Documento digital No. 8 y 11 (folios 4 a 10). 
2 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
3 Visible en los documentos digitales Nos. 1 a 7. 
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2.2.-PARTE DEMANDADA 

 

TÉNGASE como pruebas, los documentos que fueron aportados con el 

escrito de la contestación de la demanda presentado por los 

demandados4, el cual será valorado con el alcance que tenga al momento 

de dictarse el fallo. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR Y SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas que practicar, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el literal b) del numeral 1º del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

se ORDENA a las partes y al Ministerio Público para que presenten sus 

alegatos de conclusión dentro de los diez (10) siguientes a la notificación de 

este proveído, de conformidad con lo preceptuado en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y una vez vencido este término se 

proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

 

 

 

                                                             
4 Visible en los documentos digitales Nos. 8, 9 y 11. 


